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LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 
 

 
OBJETIVO: 
 
 Formar profesionistas con sensibilidad ante la problemática social, preparados científicamente y con 
actitud analítica y ética, que les permita elaborar diagnósticos, planes, programas sociales y evaluar modelos 
de actuación profesional en la búsqueda de solución a las necesidades sociales a 
través de la organización social, en los niveles individual, familiar, grupal y comunitario. 

 
 

PERFIL DEL ASPIRANTE: 
 
- Tener Vocación de Servicio 
- Disponibilidad para con los otros 
- Actitud de entusiasmo hacia el trabajo 
- Habilidad para potenciar las posibilidades de transformación y crecimiento de los individuos, grupos y 

comunidades. 
- Poseer apertura 
- Capacidad de escucha 
- Capacidad para generar un ambiente de confianza 
- Interés por la problemática social. 
 
 
PERFIL DEL EGRESADO: 
 
CONOCIMIENTOS 

 

- Teoría social y económica que explican el desarrollo de la sociedad para comprender y analizar la 
realidad social en la que realizarán su acción profesional. 

- Metodología de la investigación social, que le permita la construcción de conocimientos significativos para 
aplicarlos a través de la realización de diagnósticos sociales. 

- La familia contemporánea y sus transformaciones estructurales, para definir a partir de ello, los modelos 
de acción familiar. 

- Planeación e intervención social, para la elaboración y evaluación de proyectos sociales, a partir de las 
necesidades y problemas sociales como espacio de intervención profesional. 

- Aspectos de salud pública, psicológicos y socioculturales, para la comprensión de las necesidades 
específicas y las características de las etapas de desarrollo de los sujetos de intervención que les 
permitan la elaboración de proyectos sociales. 

- Legislación social que le permita la orientación de los sujetos de intervención para la defensa de sus 
derechos. 

- Un segundo idioma para comprender textos a nivel básico 
 
HABILIDADES  
 
- Analizar la problemática social en el nivel individual, familiar, grupal y comunitario, para jerarquizar las 

necesidades sociales. 
- Diseñar y elaborar diagnósticos sociales para identificar las necesidades de la sociedad. 
- Diseñar, aplicar y evaluar programas y proyectos sociales, para atender la problemática social. 
- Desarrollar modelos de intervención para la atención de problemas específicos. 
- Orientar, organizar y promover a individuos, grupos y comunidades, para la búsqueda de solución a sus 

necesidades. 
- Realizar y promover el trabajo colaborativo para trabajar con profesionales de otras disciplinas. 
 
ACTITUDES 
 
- Disposición favorable para el trabajo colaborativo. 



 
CATÁLOGO ACADÉMICO SOCIALES Y HUMANIDADES 2011-2012 
  

 
- Crítica permanente de su ámbito laboral para enriquecer su quehacer profesional. 
- Creatividad para proponer proyectos innovadores que beneficien el desarrollo social y profesional. 
- Respeto al individuo que favorezca la relación profesional -usuario. 
- Liderazgo, para conducir individuos, grupos y comunidades en la búsqueda de solución a su 

problemática. 
- Equilibrio emocional, para atender situaciones problemáticas. 
- Iniciativa para mantenerse actualizado de manera permanente. 
- Responsabilidad y compromiso en el desarrollo de su actividad profesional. 
- Ética Profesional para orientar su actuación profesional 
 
Con estos conocimientos, habilidades y actitudes que construya el estudiante al egresar habrá desarrollado 
las siguientes competencias: 
- Investigación Social para la Intervención 
- Gestión Social 
- Mediación Social 
- Sistematización de la Práctica 
- Planificación Social para la Acción 
 
CAMPO DE TRABAJO: 

 
El egresado podrá desarrollarse en las siguientes áreas que son identificadas en la profesión de Trabajo 

Social: 
 
ÀREAS TRADICIONALES: 
 

Donde se atienden problemas sociales o necesidades esenciales del hombre; por ejemplo, las 
instituciones de salud, educación, vivienda, jurídica, penitenciaria y otras. 
 
ÀREAS POTENCIALES: 
 

Donde se da atención a problemas sociales que han estado presentes y que no han sido abordados en 
toda su dimensión; de ello son ejemplo las empresas, las instituciones no gubernamentales, las de 
capacitación y desarrollo de recursos humanos, las enfocadas a la defensa de los derechos humanos y al 
desarrollo municipal y regional. 
 
ÀREAS EMERGENTES: 
 

Atienden problemas de grupos sociales cuya manifestación y desenlace no se tiene contemplada. Son 
producto de coyunturas políticas y sociales o fenómenos naturales, transformándose en problemas de urgente 
atención, ejemplo de éstas son: las instituciones o grupos creados para atender situaciones de desastre como 
sismos, epidemias, inundaciones, entre otras. 
 

Así mismo el egresado podrá incursionar de manera autónoma, ofreciendo servicios de mediación, 
gestión, elaboración de diagnósticos sociales, de programas y proyectos sociales y evaluación de los mismos, 
entre otros. 
 
DURACIÓN:  
 

Nueve semestres. 
 
 

PROGRAMA DE FORMACIÓN HUMANISTA: 
 
 El programa promueve el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que fortalecen las 
capacidades fundamentales del ser humano, aspirando a un alto desempeño profesional y un comportamiento 
ético y de servicio a la sociedad.  
Los alumnos deben cubrir los créditos de formación humanista señalados en su plan de estudios, por medio 
de los cursos intensivos o extensivos y de modalidad básica o complementaria, que se programan para tal fin. 
Es obligatorio que al menos uno de los cursos sea de la modalidad básica. 
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PROGRAMA EMPRENDEDORES: 
 
 Una de las preocupaciones importantes de la educación superior es que el estudiante “Aprenda a 
emprender” con un espíritu de iniciativa, para la resolución de cualquier tarea ya sea personal o profesional, 
de tal forma que se convierta en una actitud de vida y parte de la cultura emprendedora.  
Este programa ofrece semestralmente cursos optativos que tienen valor en créditos humanistas.  
 
 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE HABILIDADES INTELECTUALES: 
 
 Ofrece un apoyo a los estudiantes con alternativas metodológicas que buscan la adquisición y/o 
desarrollo de estrategias de aprendizaje, que les facilite desempeñarse con mayor posibilidad de éxito ante los 
desafíos de su formación académica. 
Este programa ofrece semestralmente cursos optativos que tienen valor en créditos humanistas. 
 
 
SERVICIO SOCIAL: 
 
 El servicio social tiene como finalidad el poner al estudiante en contacto con la realidad social, para 
que retribuya en servicio a la sociedad los beneficios de la educación recibida, colaborando para que mejoren 
los sectores sociales menos beneficiados por el desarrollo socioeconómico.  Para acreditar el servicio social 
se requiere cumplir con lineamientos generales que se indican en el Reglamento General de Docencia y lo 
señalado por el propio Reglamento de Servicio Social vigente, con excepción, de los alumnos de las carreras 
del C. de Ciencias Biomédicas quienes se regirán por reglamentos estatales y federales particulares de sus 
áreas.  
 
 
PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
 
 Las prácticas profesionales son un elemento que enriquece substancialmente la formación de los 
estudiantes, es un beneficio mutuo entre el mercado laboral y la universidad. Para su cumplimiento deben 
ajustarse a los procedimientos y políticas de operación vigentes.  
 
 
PROGRAMA DE FOMENTO A LAS LENGUAS EXTRANJERAS: 
 
 El objetivo del Programa de Fomento a las Lenguas Extranjeras es apoyar la formación de los 
estudiantes de pregrado en el aprendizaje de una lengua extranjera, acorde a las declaraciones del ideario y 
el modelo educativo institucional, así como una sociedad cada vez más globalizada. El proyecto fue aprobado 
por el H. Consejo Universitario en su sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 2000. El 
estudiante deberá cumplir lo establecido por las políticas institucionales que se encuentran vigentes. Es 
importante resaltar que la acreditación de una lengua extranjera es requisito para obtener el título, es una 
actividad extracurricular y sin valor crediticio. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

 
PLAN 2007 
CARRERA 15           
      
 
 T P C CENTRO DEPARTAMENTO 
Primer Semestre  
INTROD. A LA METODOL. DE LA INV. EN TRAB. SOC. 6 2 14 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
METODOL. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL I 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
INTRODUCCION AL EJERCICIO PROFESIONAL 2 2 6 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TRABAJO SOCIAL Y NECESIDADES SOCIALES 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
PROBLEMÁTICA URBANA 4 0 8 C. SOC. Y HUM. SOC. Y ANTR. 
TEORIA SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. SOC. Y ANTR. 
COMPUTACION 0 7 7 C. BASICAS SIST. DE INF. 
 
Segundo Semestre      
MET. DE LA INVESTIGACION EN TRABAJO SOCIAL I 6 2 14 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL II 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
INTRODUCCION A LA PRACTICA COMUNITARIA 2 6 10 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
DESARR. PSICOL. EN EL CONTEXTO FAMILIAR 4 0 8 C. SOC. Y HUM. PSICOLOGIA 
FAMILIA CONTEMPORANEA 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
ESTADISTICA 4 1 9 C. BASICAS ESTADISTICA 
 
Tercer Semestre      
MET. DE LA INVESTIGACION EN TRABAJO SOCIAL II 3 2 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL III 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
INTRODUCCION A LA PRACTICA EN INSTITUCIONES 2 6 10 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
PLANIFICACION SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
EVOLUCION HISTORIA DE TRABAJO SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
SALUD PUBLICA 2 2 6 C. BIOMEDICAS SALUD PULICA 
COMUNICACIÓN FAMILIAR 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
 
Cuarto Semestre      
MET. DE LA INVESTIGACION EN TRABAJO SOCIAL III 3 2 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL IV 2 2 6 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TALLER Y PRACTICA COMUNITARIA I 2 12 16 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
INTR. AL DERECHO Y DERECHO FAMILIAR 4 0 8 C. SOC. Y HUM. DERECHO 
TRABAJO SOCIAL Y FAMILIA 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
DESARROLLO REGIONAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. SOCIOLOGIA 
 
Quinto Semestre      
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL V 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TALLER Y PRACTICA COMUNITARIA II 2 12 16 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
DERECHOS HUMANOS 4 0 8 C. SOC. Y HUM. DERECHO 
GESTION Y PARTICIPACION CIUDADANA 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TRABAJO SOCIAL Y PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
 
Sexto Semestre      
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL VI 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
POLITICA SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
POLITICA SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
MEDIACION EN TRABAJO SOCIAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
PROBLEMAS SOC. Y POLITICOS CONTEMPOR. 4 0 8 C. SOC. Y HUM. SOCIOLOGIA 
ECONOMIA CONTEMPORANEA 4 0 8 C. ECO. ADVAS ECONOMIA 
OPTATIVA PROFESIONALIZANTE I 0 0 6 - - 
 
Séptimo Semestre      
MET. DE LA ACCION EN TRABAJO SOCIAL VII 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
PRACTICA EN INSTITUCIONES I 0 16 16 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TALLER DE SISTEMATIZACION I 2 0 4 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
OPTATIVA PROFESIONALIZANTE II 0 0 6 - -  
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Octavo Semestre T P C CENTRO DEPARTAMENTO  
PRACTICA EN INSTITUCIONES II 0 16 16 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TALLER DE SISTEMATIZACION II 2 0 4 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
ETICA PROFESIONAL 4 0 8 C. SOC. Y HUM. FILOSOFIA 
  
Noveno Semestre  
SEMINARIO INTEGRATIVO 4 0 8 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
PRACTICA EN INSTITUCIONES III 0 18 18 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
TALLER DE SISTEMATIZACION III 2 0 4 C. SOC. Y HUM. TRAB. SOCIAL 
 
 
 
MATERIAS OPTATIVAS PROFESIONALIZANTES 
 Las materias optativas se ubican en semestres fijos y  serán seleccionados un semestre antes por el grupo 
que las va a cursar siendo responsabilidad del Departamento ofrecer al menos dos cursos durante el 
semestre. 
 

REQUISITOS DE EGRESO 
 
 Se cubrirán 8 créditos del Programa de Formación Humanista 
 Cubrir 500 horas de Servicio Social 
 Cubrir 240 horas de Prácticas Profesionales 
 Acreditar Programa de Fomento a las Lenguas Extranjeras 
 Examen de Egreso 
 


